
PROYECTO DE LEY N°
10754/2024-CR

Ley que declara de interés nacional la 
protección, preservación y conservación de las 

zonas arqueológicas declaradas Patrimonio 
Cultural de la Nación, según Resolución 

Viceministerial N° 0079-2010- VMPCIC-MC, en 
el Valle de Tambo del departamento de 

Arequipa

Congresista Jaime Quito Sarmiento



ANTECEDENTES
▪En el 2007, se identificó una alta 
densidad de sitios arqueológicos en la 
zona costera de la provincia de Islay. 

▪El 10 de noviembre de 2010, el 
Ministerio de Cultura emitió la 
Resolución Viceministerial N° 0079-
2010-VMPCIC-MC, declarando como 
Patrimonio Cultural de la Nación a 52 
sitios arqueológicos prehispánicos.

▪ Se encuentran ubicados en los distritos 
de Deán Valdivia, Mejía y Cocachacra de 
la provincia de Islay.



PROBLEMÁTICA
▪La falta de delimitación y señalización en estas áreas
aumenta el riesgo de que sean afectadas por actividades
mineras o de construcción.

▪Otro aspecto crítico que agrava su vulnerabilidad es la
introducción de infraestructura moderna como caminos
carrozables, canales de riego y diversas edificaciones
destinadas a actividades productivas como avícolas y
campos de cultivo. Por ejemplo:

▪ Sitios como Chuli 2, Chuli 5a, Chuli 5b, Chuli 6a, Chuli
6b, Chuli 6c, Tambo 3a, Tambo 3b, Posco 1 a y Posco 1 b
muestran alteraciones significativas por intervenciones
contemporáneas.

▪Esta situación, evidencia la falta de medidas efectivas por
parte del Estado para la conservación de los 52 sitios
arqueológicos declarados como patrimonio cultural de la
Nación.



IMPORTANCIA

▪Los sitios arqueológicos de los distritos 
de Cocachacra, Deán Valdivia y Mejía 
(Islay, Arequipa), son importantes 
porque nos permiten conocer y 
comprender la dinámica de las 
poblaciones prehispánicas en la costa 
sur del Perú. 

▪Fortalecen la identidad local y 
nacional.

▪Requieren medidas para la protección, 
preservación y conservación de estos 
restos arqueológicos que son 
Patrimonio cultural de la Nación.



▪Declara de interés nacional la protección,
preservación y conservación de las zonas
arqueológicas declaradas patrimonio cultural
de la Nación, según Resolución
Viceministerial 0079-2010-VMPCIC-MC, de
los distritos de Cocachacra, Deán Valdivia, y
Mejía (provincia de Islay, departamento de
Arequipa); a fin de promover su
investigación científica, protección,
preservación y conservación de su valor
histórico - cultural como testimonio de la
identidad de los pueblos del Valle de Tambo.

FÓRMULA LEGAL
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